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Latragedia es irresoluble; los 14 fallecidos el 28 de diciembre no vol-

vidanisusdeudos losolvidarán.Peroal igualquesucede a

nivelmundialen todoaccidente de transporte, las investigaciones judi-
cialesy técnicasbuscan lacadena deeventos que suscitaronpercances,
resolverlos establecerprotocolosderevisiónyseguimientoquearrojen
métricasdealertas tempranasparaevitarmás dolorosaspérdidas. Deahí

la relevanciaque laSecretaríade Marina, que conduceelalmirante Ray-
mundoMorales, estécomprometidaenobtenerunacertificación inter-

nacionalparaelFerrocarrilInterocénicodeIstmodeTehuantepec(FIIT).

Las versiones espectacularesy especulativas no

sirven para eseobjetivo esencial. Como aquíse an-

ticipóel5 de enero pasado, el motivo de alcancey
descarrilamiento fue lavelocidad fuera de norma

del convoyconforme a la primera informacióndes-

prendida de la caja negra... informaciónque, se ad-

virtió,no se puededarcomo concluyente.Por ello

la administracióndel FIIT reanudará el servicio de

pasajeroshastaque sehaya realizado una revisión
exhaustiva en cadauna desus etapaspor parte de

un tercero independiente, lo cual fundamentaríala

certificación internacionaly el transporte seguro
también de mercancías.

Hasta ahora laFiscalía de Ernestina Godoy in-

dica que la rehabilitación de la líneaZ se ejecutóen

apego a lanormatividad ferroviaria, sustituyendo
rieles,durmientes balasto conmaterialesnuevos;

renovándoseelsubbalasto e instalando fijaciones
de alta resistencia para afianzarelescantillón de la

vía. Se determinó que el trazo entre Ixtepecy Ma-

tíasRomero, inclusoen lazona de curvas cerradas

entre La Mata y Chivela, cumple los parámetros
técnicos para operaciones segurassiempreycuan-

do se respeten las restricciones de velocidad taly
comosucedióen todoelsigloXX.

Hasta ahora la investigación contrastacon las

versionesquesugieren la ausenciade instrumenta-

ción o medidasdeseguridad,pues las locomotoras
del tren cuentancon velocímetro integrado, siste-

mas de radiocomunicación P25,pedalde hombre

muertoy alarmas.Adicionalmenteel reporte indica

que lasvíasestán debidamente señalizadas en sus

placaskilométricasysesigueunprograma de man-

tenimientopreventivo y correctivoparaconservar

el estándarmínimodeseguridad.
En cuanto a las locomotoras, sibien se fabrica-

ron en las décadas de 1980 y 1990, la indagatoria
muestra qu están en buen estado pues se les reha-

bilitó previo uso. Los coches de pasajeros fueron

adquiridos en 2023 y modernizados en sistema
móvil con ruedas, ejes y frenos para cumplir con

las normas de la Asociación Americanade Ferroca-
rriles (AAR).

El reporte final de la cajanegra indicaqueen la

curva deNizandael trencorrióa 65km/h,siendoel

límite50km/h (33%de exceso), loque incrementó

la fuerza centrífugayprovocóque la locomotoray
cuatrovagonessaltaran de la vía.

Hasta ahora, la judicialno encontró fallas en rie-

les, durmientes, balasto, ruedas 0 frenos. Es decir,

que todos los componentes cumplían la normati-

vidadynopresentaban condicionesde riesgoope-
rativoconforme lo marca la Ley Reglamentaria del
ServicioFerroviario.

Vaya, la norma de emergencia NOM EM 001

ARTF2022estableceprocedimientospara evaluar

la correcta colocación de durmientesy otroscom-

ponentes quesoportan la seguridaddeun ferroca-
rril...norma que seaplicó en la rehabilitación de la

líneaZyse realizóbajo lasupervisiónde la Agencia
ReguladoradelTransporteFerroviario (ARTF)que
conduceAndrésLajousySemar.

Peroparaatajar sospechosismopúblico; ofre-

cercerteza en laseguridadoperativa, intervendráel

peritaje de un tercero independientey sebuscará

una certificación internacional. Se trata,pues,de ge-
nerar la oportunidad de fortalecerel sistema ferro-
viarionacional de lavoluntadpolíticade la Semar

de colaborar con las investigacionesy auditorías,
compartiendo hallazgos... yacatando recomenda-
ciones con transparencia aperturaque requiere la

confianza ciudadanayde los inversionistas.

Dieguito, tequilazo y caída. En la madrugada
del jueves, tres operativos coordinados por la

Secretaría de Seguridad de OmarGarcíaHarfuch

y respaldada porun grupo de tarea de la Marina
Armada de México, entraron a la casa del alcalde
deTequila, DiegoRivera, acusado deperteneceral

grupo narcoterroristaCartel Jalisco NuevaGenera-

ción,conformea la determinaciónde las investiga-
cionesde inteligencia. A esa misma hora también
fueron ocupados losdomicilios de los mas cerca-

nos colaboradores de Rivera: Juan Manuel Pérez

Sosa, director de Seguridad Publica; Juan Gabriel

Toribio Villarreal, director deCatastro y Predial;e
Isaac Carbajal Villaseñor, director de Obras Públi-

cas... todos ellos vinculados a labanda de ElMen-

cho, incluidoel narcoconcierto conLos Alegresdel

Barranco, a los que les quitó Visa el gobierno de

DonaldTrump.
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La extorsión en Tequila,como se documentó

en esta columna, la extorsión "legalizada" bajo el

gobiernodel morenista Rivera se extendióa pro-
ductoresdel mexicanísimobrebaje, cerveceros,

hoteleros, misceláneas, salonesdebellezas, ejida-
tarios, transportistas turísticosyciudadanoscomu-

nes quequisieronampliarsuscasas.

La policíaestataldelgobierno dePablo Lemus

tomóelcontrol de la policía local.Extraoficialmen-

te sesabeque encontraronen loscuarteles deTe-

quila alijos de drogay cantidad enormede alcohol
adulteradodel que se expende como "cantaritos"

en vía públicabajo consentimiento municipal.
La caída de Dieguito tiene muchas aristas

afiladas contra su partido, Morena... y contra los

personajesque lo cobijaron, como el empresario
farmacéutico CarlosLomelí.

La justicia -venga de donde venga- llega,
tarde, pero llega.
Tereso por la CTM. Luego de conocerse este

miércoles que CarlosAcevesdel Olmo no buscará

un nuevoperiodoal frente de la Confederación de

Trabajadores de México (CTM), quiense perfila
para sucederlo es el coahuilense Tereso Medina

Ramírez, abogado con maestría enderecho labo-

ral, quien es militantecetemista desde 1980yque
hamontadouna actividad relevanteen pro de los

trabajadoresdespedidos deGM en Coahuila.


